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Radicación: 2022-00174 00 

 

Auxíliese la comisión proveniente del Juzgado Treinta y Uno (31) Civil 
del Circuito de esta ciudad.   
 
 Como consecuencia se señala la hora de las 9:00 a.m. del día 26 de agosto 

de 2022, a fin de practicar la diligencia de secuestro del vehículo de 
placas ZYW-498. Comuníquesele la fecha aquí señalada al secuestre designado.  
 
Cumplido lo anterior, devuélvanse las diligencias al Juzgado de origen. 
 

  

NOTIFÍQUESE 1 

                                                 
1 Decisión anotada en el estado No. 079 de 07 de julio de 2022. 
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